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A D V B B T Í K O I * U f l O I A ! . . 

Lasleyes, órdenes y «nuncios quejiayan ¡e insertarse en 
tos Botv.rrHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Politko 
raspecilvo, por cuyo conducto se pasarán i los Kd!tores d* 
|«s mencionados periódicos. 

(ReaUrde* de 6 de kbni de 183&.) 

ai© p u b l i c a t o d o s lo» di t a , e x c e p t o Io« d o m i n g o » . 

t PRRCIOS OE SCSCIUCIO*.—En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas men-
, suales anticipadas; fu-ra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 

2S'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital, directamente por midió de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

r/lnV a a v « , » O U M I T O . U A L . 

Las .disposiciones de . las Autorida L>$, .excepto Los que 
wan á instancia de parte no pobrt, se insertarán tficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qoedlmano'di U< hüsfrft.»; peto To*- do ínter»* p u l u l a r 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Gobierno civil. 

NEGOCIADO S.°—VIGILANCIA. 

hervíaos prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 
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Madrid 31 de Octubre de !879 .=A . Conde de Heredia-Spíuola. 
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INTERVENCIÓN. 

H r l a c i o n ¿< Zo/ compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 di Noviembre de 1879, a«¿ se publica en es'te-periódico oficial con 10 dtas 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en elart. I . ° del Real decreto de2Ü de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
puertas de las Casas Consistoriales i fin dedarle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
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V E C I N D A D . 

D. Manuel Martin 
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¡ü » L . _ • 
Pedro Tenats Fuente el baz 
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PROCEDENCIA. 
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^a<irid 8 de NoYiembre de 1879 .=E1 Jefe de la Administracioa económica, Antonio Laá. 
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i de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia 20 leí mes de Noviembrede 1879, que se nublica en este periódico oficial con 10 ¿ta* 
m S S W S m m ^ arreglo i lo dispuesto en el arl. !.• del Real iyreto de '20 * Julio de 1S77; ^ fot Sres. Alcaldes Jijar esta relacen á / a . R e l a c i ó n 
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COMPRADOR. VECINDAD. OLASE DÉLA FINCA. TÉRMINO. 

D. Benito Arins Valcárcel 
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José García Cuervo 
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Ildefonso Ortega ¡ 
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Madrid 8 de Noviembre de 1879.=*E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 
JUZGACCS ECLESIÁSTICOS. 

Yjcaría eclesiástica de Madrid y su 

f>artido,-***En Virtud de providencia del 
Imo, Sr. Dr. D. Francisco Gómez Sala-

zar, Presliítero, Teniente Vicario-ecler 
jsiástijeo de esta muy heroica villa de 
Madrid y-su partido, se cita, llama^y em
plaza á Benigno Organero Lúeas Baqoe-
ro, natura) déla Puebla de D. Fadriquo, 
provincia $le Toledo, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrogable 
término dé 15 dias, contados desde'el si
guiente aHlela publicación de este edic
to, comparezca ante efete Tribunal, sito 
en la calleóle la Pasa, cúm. 3, y Notaría 
del infrascrito, á conbfeder ó negar el 
consejo prevenido por la ley de disenso 
paterno, á su I1K0 Federico Antonio Or
ganero Lúeas, Baquerpy Ortiz, de igual 
naturaleza, soltero, dq $4 años de edad, 
para el matrimonio que proyecta con 
Marcelina González y• Rodríguez, solte
ra, de 21 añosde edadónatural de Ma
drid, hija legítima de Ramón y de Nie*-
ves; éon apercibimiento de que si no com
pareciere dentro de dicho término, sin. I 
más cíTarTe ni emplazarle, se dará,al e¿-~' 
pediente el corso que corresponda: 

-Madrid 4 de Noviembre de 1879—El 
Notario, Elias Saez. 

instancia, d(e Doña Joaquina Revilla, con 
el Excmo. Sr. Ü. José Bernaldo de Qui-

~rós¡ sobro pago de pesetas, -se s n r n á ia 
vcuta en pública subasta una casa-pala
cio, sita cu la villa de Luauco, Concejo de 
Gozon, provincia de Oviedo, lindante por 
^prtacon jéjl mar; al Sur con'la plaza de 
la Villa: al Eí-te con un patio-jardín que 
á su vez linda con calle que va al mar; y 
al Oeste con la calle que se dirige á-Can
dios, cuya casa está señalada, con el nú
mero 1, y tasada en 1(> 017 pesetas 75 
céntimos, cuyo acto tendrá lugar simul
táneamente en este J.uzgado y en el de 
Aviles el dia 15 de_Diciembre próximo, á 
la una de su tarde.' 

Madrid 5 "de Noviembre de 1879.-= 
y .° B."=Carrasco. = E¿ actuario, José 
Escribano, , ¿00 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Don Enrique Jurado y Giró, Capitán 
graduado Teniente Ayudante, Fiscal 
de este regimiento húsares de Pavía, 
20 de caballería. 

Hallándome instruyendo sumaría en 
esto cuerpo por la desaparición en la 
tarde del 28 del mes próximo pasado, 
del caballo del mismo llamado Hacen
dista, cuya reseña es como sigue: bute-
co, castaño-oscuro, calzado del derecho, 
con armiños, luQar en el talón izquierdo, 
rabicano, seis años, siete cuartas, uno y 
medio dedos, hierro Pea la cadera iz
quierda y en la derecha R G (Remonta 
general), por este mí segando edicto lla
móla la persona que lo haya recogido ó 
sepa su actual paradero, para que lo ma
nifieste en e.-te cuartel. 

'Vicálvaro 28 de Octubre de 1879.=: 
Ennque Jurado. 

J U Z G A D O S D i P R I M E R A I N S T A N C I A 

Oc'íK ~ ' « 
A u d i e n c i a . , 

¿nrvij'íud de providencia dictada por 
el 3r. jfcez'de primera instancia del ais-' 
tritl) de'la Audiencia fie esta Capital, en 
los kntos ejecutivos que se siguen en este* 
Juzgado y*Eieribaüia.dol.qu.u refrenda á 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia,del distrito de la 
Audiencia do estaCapital. 

Por la.presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza áManue) Goázalez Pan
do, Mariano Casóla. Rodríguez, Andrés 
Ghaquez Viñas, Miguel Salgado Grande 
y Venancio García González, cuyo'para
dero y demás antecedentes se ignoran, 
para .que dentro deTterrpino.de 15 días 
Comparezcan en este Juzgado y Escri-

- Lanía .del que refrendará -prestar decla
ración en causa criminal que se les sigue 
por escándalo y sospechas de hurto; bajo 
apercibimiento .que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y contumaces, pa
rándoles el perjuicio que haya, lugar. 

Por tanto/requiero*á .todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares é 
individuos del poder "judicial,- para que • 
procedan áTrcr brisca'y captura,~ponién-
dolos en la cárcel de Villa detenidos co
municado? á mi disposición, caso de ser 
habidos. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

^Autoridades, así civiles como militares, 
'procedan á la busca y captura del referido 

—Jusé'Lcarj" y~ caso de~ser habido^lo^con^j 
duzcan á la cárcel de Villa á disposición 
do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1879.= rfcbasti'an Carrasco.=Pormanda
do do-ju señoría, Licenciado, Diego Lo
zano. ¡ 

í l i i i - — - — 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, se cita y llama á 
PedroelGrande,decuyo parade.roy 'demás 
antecedentes se ignoran, para que dentro 
del término de oetio día- o.jmpare/.^a en 

"üTcho Juzgado" y Escribanía clel que 
refrenda, á prestar audeclaSracion en 
Causa criiniual} bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le,parata el perjuicio 
4 ¡que haya lugar. 

Madrid 25 de Octubre'de 1879.=» 
V.° Bw°= El actuario, José Escribano. 

mino de 30 dias, á todas las personas que 
tengan que reclamar alguna cosa contra 

hta pretcnsión- de dichos^cñorcs^-sobnral-
zamieuto de varias prohibiciones de ven
der»! hipotecar y gravar las casas calle de 
Espoz y Mina, uúm. 12, de la Abada, nú-
moro 20, de la de las Infantas, núrn. 10, 
de la de Santa Bárbara, núm. 2, y de la 
del Rio, núrn. 15, para que dentro del 
término que se les señala comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en la forma 
procedente; bajo apercibimiento de que 
transcurrido que sea sin verificarlo, se 
dará al expediente el curso que corres
ponda y les parará el perjuicio que haya 
lugar. " : 

Madrid 20 de Noviembre de 187*.= 
V.0" B.°=Barnuevo.= El actuarip, Ve
nancio de Orche. * 

l l u e n a * I s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Dcta 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buéuavista de esta 
Corte, refrendada del iufrascrito Escrl-
iíano, y en la pieza de la causa formada 
sobre extravío de loa títulos,de la Deuda 
del Estado que fueron robados á D. José 
Vasallo, se ha acordado queden en libre 
circulación y á favor de su dueño, dos de 
aquellos que han sido presentados, serie 

números 10.129 y 57.292 renta perpe
tua del 3 por 100-iúterior. 

Madrid 29 de Octubre de 1879.=. 
Fraucisco'Rbndau.=Él Escribano, Ma
tías A rauda. 

D.Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 

. distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Leal, dependien
te que fué de D. Delfín Ruiz en la calle 
de Barrio-Nuevo, núm. 6, priucipal, y cu
yo actual paradero se ignora, para que en 
el término de .tedias, á .contar des.de la 
publicación de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzga
do, ó en la. cárcel dc¿ Villa á responder á 
Jos cargos que le resultan en la causa 
que c e n t r a el mismq.Be sigue por estafa, 
á virtud de denuncia-hecha por D. Delffu 

•Ruiz; 'rtpcrcib.tfndojeque'de no presentar-
'sé'se le''decíara^áj^elde'/paráüdole e l ' 
péíjúició'qúe haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas l a 3 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Boe-
navis ta de esta Corte, dictada en causa 
caminal, se cita y llama por medio del 
presente y término de ocho dias, á un 
cocherc que conducía un coche de plaza, 
y'que al pasar por la calle de la Reina á 
primera hora de la noche del dia 25 de 
betiembre último, atrope!15 á otro coche
ro, así como también á cuantas personas 
puedan dar razón del hecho, con el fin 
de que se presenten á declarar en el re* 
ferido Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda; apercibidos que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio qpe haya 
lagar. J 

Madrid 23 de Octubre de 1879.=El 
Escribano, Francisqo Molina,. . 

Centro. 
En virtud de providencia del 8rv Don 

José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-
llamayor, Magistrado de^Audieucia de 
fuera de esta.Oorte y' Juez dê  primera 
instancia.'del.distrito xlel Centro:dictada 

• en las difígencias q^é siguen Doná-^d^i-
na y D. Augusto' Torran y "Formes, sé 
cita y llama por, el presente edicto y tér-

El Doctor D. José María.Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado der* 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen-' 
tro en esta Capital: 
En virtud dol presente cito y llamo, 

á comparecer en este Juagado,' dentro 
del término de 10 dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en el Ból f . t iv 
ovicial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para la práctica de cierta dili
gencia, á una señora, cuya nombre y 
demás circunstancias se ignoran, á quien 
fué entregado un pañuelo de bolsillo por 
uno de los agentes de orden público en 
la calle Jacomctrezo de esta Corte, en la 
mañana del dia 24 de Octubre próximo-
pasado, cuyo pañuelo manifestó la referi
da señora le pertenecía y había sido en
contrado á un chico que se ocupaba en 

i traerlos en 4a *i$p6Mi}9..cal)0.ft; ( 
Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 

1879.=rJosé Marfa Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Juzgad.» de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, en los antqs pendientes en el mismo** 
y Escribanía del'que refrenda, entre Don 
Ajejandro Altes y otros, Conlos herede
ros del Marqtiés de Quiutanar-,- sobre l i 
quidación de cuentas, se cita y llama á 
los Sres. Marqueses de Superunda, Doña 
Pilar Chaves y Artachos, D. Domingo 
y Doña María del Carmen Chaves y Ar
tachos, Marquesa de Santibañez y Mar
qués deQuintanar^ para queeui&l término 
de l(f dias, á con tas desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en dichos autos.y tmttifiestea sí 
todavía existen los*contadores D. Julián 
Gómez de Nieva y D. Nicolás Magarí^ue 

•antertorment"iiabíannomlrrado. 
' "Madrid-28-de OcttrlMí'$e;.1879..= 
• V,°B.»=Váf cia'.=El adt'u^c^^'eppia-
dój Ramón Aguado* y Diáz/' 
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Martes 11 de Noviembre de 1879. 3 

C o n g r e s o . 

Por el'presente y en virtud deprev^' 
deuda del Juzgado de primera instancia 
del Congreso d e í s t a Corte, se anuncia 
por primera vez y termino do 30 días, él' 
fallecimiento sin testar de D. Manuel Lú
eas y Peña, Presbítero, natural de Nava-
leno, partido judicial del Burgo de Osma, 
hijo de Jacinto y de María, de 58 anos de 
edad, que falleció el dia 8 dé Octubre úl
timo en el hospital de San Pedro de esta 
Corte, á fin de que en dicho termino de 
30 dias comparezcan cuantas personas 
se crean con derecho á heredarlo. 

Madrid 3 de Noviembre de 1879.=* 
El Escribano actuario, Ezequiel Ariz-
mendi. 

D. Enriqoe Ruiz Crespo, Magistrado do 
Audiencia de fuora de esta Corte y Jaez 
de primera instancia del distrito del 
Congroso do la misma. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á Alejandra de. la Cruz, sirvienta 
qué ha sido de la casa núm. 6 dp la ca
lle del Pozo, y a un hombre andaluz que 
la acompañaba en. la' noche del 2$ de 
Agosto último, y ¡júe estuvieron cu la 
taberna situada en la calle de la Cruz 
frente á la del Pozo, y cn'vgg s o f i a s perso
nales de 0*510 son: estatura regular, más 
bien alio, con patillas, y visto traje cortó 
á estilo de torero, para que en el término 
de'ocho días, á contar desde la inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
prestar declaración de inquirir en causa 
que se les sigue por hurto. 

'Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m i l i t a r e ? , procedan 
á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de Villa respeetiváménto f á mi 
disposición de los expresados sujetos. 

Dado en Madrid a 27 de Octubre de 
1879.=Enrique Ruiz Orospo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

Por la presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Jttfeg de primera instancia 
deldistrito del Congreso, se cita y lla
ma á D. Zacarías Soler Bregante, natu
ral de Murcia, casado, de r>7 años, ins
pector de orden público cesante, que ha
bitó en la Calle de la Kscalinata. núme
ro 13, tienda, empadronado el año pasa
do en la calle del Sombrerete, núm. 11 
duplicado, para que efi el termino de 
seis dias comparezca en este Juzgado á 
la práctica de una diligencia de careo erj 
causa por expendicion de capones falsos. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.=El 
Escribano actuario, Kzequicl Arizmcndi." 

H o s p i c i o . I 

D. Nemesio Longué y Molpeceros, Ma
gistrado de Audiencia defuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á b . J o s é Gaseó Gómez, de oficio 
cochero, y tratanto. en caballerías, cuyo 
domicilio so ignora, para que .en el preci-» 
so término de diez dias comparezca en 
esté Juzgado á responder de loa cargos 
que le resultan en causa criminal; bajo 
apercibimiento qné de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará- el perjui
cio qxte haya lu<rar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
del José Gaseó, y caso de ser habido, lo 
pondrán á disposioibn do este Juzgado 
con las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 29 de Octubro de 
1879.=*iemesio Lougué.=Rl actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez. 

-ua e ! ' jn¿to non .B6uie .ui K* I v»> UClOí 

tnra de tma pierna, para que en término 
de'seis días comparezca én dicho Juzga
do y Escribanía del actuario á prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=» 
V.° B . °=El Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Señas personales. 

Estatura y carnes regulares, más bien 
delgado, pelo y barba robia, ojos pardos 
y ve-tido de pantalón y cazadora de paño. 

l lu*pit :«l . 

D. Rafael Salís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Bou i fací a López, cuya filiación 

.y señas personales se ignoran', y que so 
dice haber vivido en el piso cuarto de la 
'cas* ilúm. 23 de la calle del Salitre, 
para que oh el termino de 10 dias Sé pro • 
senfce en éste Juzgado V Escribanía díel 
que refrenda, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia á responder de los 
caraos qac contra la misma resultan en 
la causa que estoy sustanciando por de
lito-de hurto de unos peudieates y un 
collar. 

Ruego y encargo á todas las Atitori-
'dade*, que jior eu'antós' medios estén á 
su alcance, procedan ala busca y captu
ra de la referida Bouifacia López, deján
dola en su caso eu la cár-el de - mujeres 
de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 31 de Octubre de 
1879.=Rafael Solís Liébaua.=Por man
dado de su señoría, Antonio. Berruezo. 

Kn virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta T^orte, so cita 
y llama á Cecilio Ortega Garcés, do 36 
¿años» soltero, jornalero, domiciliado en 
la calle Ancha de San Bernardo} nume-
iro 23, piso segundo, para que en el tér
mino do nueve dias, contados desde la 
inserción del presento en los periódicos 
oficiales, se presente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de las 8a-
'lesas Reales, piso principal, con el fin 
do practicar una diligencia acordada en 
causa contra Josefa Benitoz Caellar, 
por harto; pues en otro caso lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado.en Madrid á 1. a de Noviembre 
do 1879. = Rafael Solís Liébana .=Fran-
cisco Cabrero do Frutos. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del >r. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio dé esta 
Capital, so cita y llama á un aguador 
que es de estatura y carne regular, 
rubio, barba cerrada, con patilla larga, 
que yiste chaqueta y boina azules, y que 
el día 17 de Setiembre último, á las doce 
de la mañaua, pasando por la Travesía 
de San Mateo, fué apedread» t >r uno? 
muchachos, contuvo motivo d?ó uñgol- . .. K — — , - — nrar^ 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ t ^ ^ Y^Q ^ í frmino d ^ U diu!s.coaiparezca.p si 

D. Rafael Solfa" Liébana, Juez le prime
ra instancia del distrito del Hospital 
do osta Corto. 

Pbr el presente se hace notorio que 
por providencia de i del corriente mes, 
fia sido declarado en concurso volunta
rio de acreedores D. Emilio Rodríguez 
'OrtiZ,' de- esta vecindad y comercio, ŷ  se 
cita, llama y emplaza á sus acreedores á, 
fin qe que en el término de 20 dias se 
presenten Con los títulos justificativo^ de 
sus créditos, según lo dispuesto eu el ar
tículo 538 do la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dada en Madrid á 5 de "Noviembre de 
1879.==Rafael Solís Liébána.= Por man
dado do su señoría, Licenciado, José Or-
•tiz y Martínez. 

-

0 I . i ; ; -u x < ••• . ! .i' • ,•" i ' ' WJ • v 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital, se hace notorio que en dicho Juz
gada y Escribanía del que refrenda, se 
sigue causa crimiual de oficio contra Jo
sé Salmerón Obispo, por muerte violenta 
á su esposa Justa Baquero y Casanova, 
natural de Ejea de los Caballeros* d.o 44 
años de edad, bija de Mariano y de Qui-
teria, cuyo procedimiento se ha manda
do ofreper por medio de este edicto al 
hermano vque parece tenía la finada^quvjfl. 
nojn$¡KJ; vjiaradero so iguora, y á los de
más parientes de la misma, á an de que 

lea conviene á ejercitar el derecho, que 
• les-asista* , i .r ni n / i IIÍMII* ' b t»í.euü fll 

Madrid 29 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=iEl Escribano, Celestino de Flo
res. 

D. Rafael Solís Liébana, Jaez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Sabas T o m á s Marín, 
hijo de Vicente y do Muría, natural de 
Alcalá'.de Henares, soltero, albaful, do 
24 nñosj vecino de VicálvarOj habitante 

; en el arroyo Abroñigal, ventorro del Sa
lado, el cuales de estatura un metro y 
58 milímetros, pelo negro, ojos idem, 

i naraTégti1ár¿~ color trigueño, barba p i 
da, , un lunar ori la mejilla izquierda, 
que viste pantalón y blusa azul desteñi
dos, boina encarnada y alpargatas, cuyo 
actnal paradero se ignora,, para quo en 
el t é r m i n o de nueve dias, 'contados desde 
lá inserción de lá"presente en los perió
dicos oficiales, se prosenre en !a cárcel 

:dje'Villa'á respoHaef de' los cargos que' 
lo resultan en causa que contra el mis
mo se instruye por lesiones. 

Al propio liempo se ruega á las Auto-
riládcs,así Civiles cómo militares', proce
dan á la busca y captura de dicho suje
to, conduciéndole en sü caáo'á lacxpr'csa-
da cárcel en clase de preso y á disposición 
de este Juzgado. 

Dudo en Madf'id á 25 de Octubre do 
1879.=Rafael Solís_ Liébana. = l\»r man
dado de :su señoría' V. Cábr'erVtie Frutól.' 

I • 

se-les cita para que dentro del expresad 
térrhiuo comparezoan á contestarla: baje*1 

aporcibimieuto en otro caáó do pararles*' 
el perjuicio qué haya lugar. 

Madrid 22 de Octribro ríe 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = L , Rico.=»El Escribano, Licen
ciado, Juan Martos. 

D. Matías Rico, Magistrado de audiencia 
de fnera de esta Corte v Juez de pri-
raora instancia del distrito dé la Inclu
sa déla misma. 

r'JlKUarj'»í ,t!ii»,uJ:i<. Jid .̂. j , ú • '< I -- J l °.V 
la presente requisitoria se cita, 

i llam^'y*emplaza á Jesusa González Tor
nero, de unos'40 años de edad, y que 
viste de luto, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el térf 
miiío de 10 dias se presente en esté 
Juzgado á prestar declaraciou indagato
ria y dar sus descargos eu la causa quo 
se le sijju^ spbre harto de varias ropas 
tic la pertenencia do María Tinco Cordci-
ra y Manuela Tejedor, verificado en la 
mañana del 17 del actual en la^alle del 

;Hspioq, uúm. 5, bajo; apercibida ô uc do 
no verificarlo le parará el perjuicio qqo 
haya lugar. 

i j&n̂ &rgó, á todas •Iris Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía ju-

'dicíal, practiquen las ui^í activas dili
gencias para la detención d e dicha pro
cesada, poniéndola á disposición de este 

L. Matías Rico. = l«11 actuario, Licencia
d o , Juan Martos. 

Ku virtud de providencia del S r . Juez 
de primera instancia del d is t r i to ,Id Hos
pi ta l do esta Corte', dictada con ésta fecha 
•.MI la éaúsá formitda pbraprehensioude un 
cofre al parecer nuevo, que mide cinco 
cuartas do longitud por tresde ancho y una 
tercia de alto, conteniendo armas de fuego, 
la cual tuvo lugar la noche del «lia 8 de 

presen te y 
Simón ' r a i v i a ó á la persona á quien nerte 
nezCá dicho cofre, á fiu de fjué se presen 
ten en este Juzgado y Ksc r ibau ía del que 
refrenda, á prestar declaración en la men
cionada causa. 

M a l r i l :U de Octubre de 1879.= 
V.° B ; ° = E 1 Escribano, Celestino do 
Floros. 

T -e-/iq íioiiinn^i un h*v$wk a > 
I n d a g a ! 

Por el presento, quo se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta Capital, se anuncia por segun
da vez la subasta pública para pago de 
acreedor, de an oioliuo aceitero^ con los 
utensilios é instrumentos propios cié esta 
i ndus t r i a , sitUftdoonel pueblo de'Villa'-' 
rejo deSatvatoés, en esta provincia, á la 
salida del pueblo d izquierda.de la carre
tera de Valencia, según se va á. esta 
ciudad. La tasación, hoy retasa, coq los 
utensilios dichos, asciende á 13.125 pese
tas y los dos tercios de esta suma será el 
precio mínimo que ee admita«n postara, i 
estando Señalado para su remate el dia 9 
del próximo Diciembre, á la una de su 
tarde, en la Audiencia de este Juzgado, 
hasta cuyo dia facilitará el actuario á los 
que lo deseen cuantos pormenores y an
tecedentes aparezcan en los autos. 

Madrid 7 d& Noviembre de 1 8 7 9 . = 
V.° B.°=*L. Rico.«El Escribano. La 
Torre. 199 

un I r*'1'"' , ; r i J «lomídnóu •/ BiUu¿t>ii 

•»í. 6 l ái: t í : m ! fl(J v , j . t . J ) f t l f j . ( 1 
I^atlna. 

V.w virtud de provídeucia del rfr. Juez 
de prinrera instancia del distrito de la 
Latina de esta Capital, dictada á mi tes
timonio, se véndeu en'voluntaria' y pü-
'blica suba>ta varias rentas ferales, sitas 
eu lds partidos judiciales de Betanzos y 
Padrón, provincia dé la Corana, tasadas 
en la cantidad de 13.756 pesetas 40 cén-
.71 t 

. . . v U u v i v o v j u c g u s v e n l i c i 
t a r l a s informarse del pliego de condicio
nes y demás circunstancias en el des
pacho de la Kscribanía de mi cargo, 
Plaza de Herradores, núm:- 12, tercero 
derecha, hasta el dia del remate, de nue
vo de la mañana ájyes de la tarde. 

Madrid 3 dé Noviembre de 1879 .= 
Juan Joaquiu Jiménez. 

Por el presente, qae so formaliza en 
virtud do providencia del Sr.. Jaez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, se confiere traslado por 
término de Beis dina á cuantas personas 
se crean.con derecho á los bienes dótales 
de la Capellanía* fundada por Doüa Ma
rina Alférez, en la tilla de Cabra (Cór
doba) el año 1632, ilfi la de manila de po-
•breza^d^UjCJda rjgr.elProcuradorD. ^l'arr 
'cáelinó Hernández, á nombre d e t ) . Fran-

;vi.; ') ...'..,j'!jjV oí» yvti <•.«•' i 
D. Knrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

do Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

* ; V . . . . ' i • • • • i " • • • : 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María de los Dolores 
Córtqs, natural de Ronquillo,. provinoia 
do Sevilla, hija de J.tfan y Jo6ofa, que 
Jbabitó calle de/ Cambroneras, núm. 6, 
de 27 años de edad, dicolor moreno, es
tatura regula1^^bá,'^")elbnéíg^l!ó,, y~á Jo
sefa Martiuez dqjaítosa.4^ ^ 9 9 3 años 
de ciad, natural deí Rubio, partido de 
Ecija, hija de José y María, casada, que 
vivtv con la anterior, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias se presenten en la cárcel de 
e3ta Villa para cumplir la condena que 
les ha sido trnpuestapor la Excma. Au
diencia de este territorio eti la causa'que 
se lesrha'seguida.por éfetáfá; bajo aper
cibimiento que de no presentarse serán 
declaradas rebeldes contumaces. 

Así, pues, ruegb'á todas las Autorida
des «iiVile3 y militares que tengan cono
cimiento del paradero dé dtchaff'suietas, 
las detengan y conduzcan á la cárcel de 
esfci Villa á disposición por ahora de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 2$ de Octubre de 
-I879.=línrique líiiguoz. —Por'mandado 
de s u señoría, Liceiiciado, Jacinto Diaz 

P a l a d a . 

..... '-y—ir' iT . j « d e V"wr* instancia (íei distrito de^Pala-
^ s c o , de Pau, . garrido y N a l ( ^ á > 4 í ( y i ( l ü f i , o d̂ e e.ta C ^ 4 ^ | ^ í ^ 
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senté actuario, se sacan á pública subas
ta, para cuyo acto se ha señalado el dia 
9 de Diciembre próximo, simultánea- i 
mente oo este Juzgado y en el del i 
Burgo de Osma, vanas tierras, viñas, 
colmenar y bodoga, sitas en- la villa efe I 
Miño de San Esteban, eu la cantidad to- j 
do de •">. 177 pesetas; pura más pormeno
res dirigirse á la Escribanía del que re
frenda, calle de la Libertad, uúm. 26, pi
so primero derecha, todos los dias no fe-
riados, de nueve á doce de la mañaua. 

Madrid 9 do Noviembre de 1879.= 
V.° B . °=Galicia .=El actuario, Fernando 
Beltran y Aguado. 198 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
¿ Doña Severiaua Castilla y D. Guiller
mo Nuñez, cuyo domicilio se ignora, pa
ra que en el término de cinco dias, couta-
dos desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta oficial, comparezcan eu el Juz
gado de mi cargo á prestar declaración 
eu una demanda de querella sobre inju
riad que sigue Doña Matilde Cleiqueri 
contra su esposo D. Celestino Alvarez; 
bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
les parará ol perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por mau-
dado de su señoría, Juan Vivó. 

D . Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Hago saber que por auto, fecha 16 del 
actual mes y año, y á instancia de Don 
Salvador López y Compañía, representa
do por el Procurador D. Francisco Mu-
ñ >/ Z a p a t a , ha ¿ido declarado en estado 
de quiebn» D. José Morales y García, del 
comercio de esta Corto, establecido en la 
calle do Kspoz y Mina, núm. 8, esquina 
á la de Cádiz, uúm. 9, tienda. 

Eu su virtuJ, y con arreglo al artícu
lo 1.007 del Código de Comercio, se pre-
vieue que nadie haga pagos ni eutregas ¡ 
de ninguna especie al quebrado y sí al 
depositario judicial nombrado D. Joaquín 
Bagueua'y Andrés, habitante calle de 
Kspoz y Mina,'núm. 3, tienda, y que 
todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias de D. José florales y Gar
cía, d<iben manifestar las que sean, por 
medio de uotas que pasarán al Sr. Don 
Pablo Ruiz de Velasco, Comisario nom
brado para esta quiebra, tme habita on la 
calle de la Montera, núm. 7, tienda, peua 
los que asi uo lo hicieren, de no quedar ' 
descargados'de las omígacippea que ten
gan pendientes en favor de la masa y ser 
tenidos por ocultadores y cómplices de 
la quiebra. 

Dado en Madrid á 20 ; de Octubre de 
1879.==Luis R u b i o y Cadena.=*Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

Licenciado' D. Lope Ignacio Fuentes, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, por indisposi
ción en la salud del propietario. 

Por la presente requisitoria cito, lia-* 
mo y emplazo por término de 15 dias, á 
contar desde.la inserción en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLKTI.N O F I C I A L de 
la provincia, á Miguel Martínez y Mar-
tinez, natural de villamánrique de Tajo, 
provincia de Madrid, de 23 años de edad, 
soltero, jornalero, criado que ha sido de 
Don Sautiago Boti, vecino de Canillas, 
cuyas señas personales se anotan á con
tinuación, para que se presente dentro 
de dicho término en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan én la 
causa que contra el misino so sigue por 
disparo de un tiro á dicho Sr , Boti en la 
mañana del 21 de Octubre último; pre
venido que de no hacerlo, se le declara
rá rebelde y le pararibel' -perjuicio que 
haya lugar. 

Ruego y eucargo á los Sres. Gober
nadores civiles, Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades é individuos 

de policía judicial, se dignen proceder 
á la busca, detención y remisión á la cár
cel de «ste partido con las seguridades 
convenientes de dicho Miguel Martínez 
y Martínez. 

Alcalá de HfinjarfisA_díL2io.viembro de 
1879.=Lope Ignacio Fuentes.=Ei ac
tuario, Gregorio Azaña. 

Señas. , 
hstatura baja, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz afilada, barba clara, baá-
tante delgado, peinado con raya por la 
mitad de la cabeza, viste pantalón de 
lanilla con raya blanca y negra, de en
tretiempo, blusa azul, ca'misa de percal 
blanco con motas ensarnadas, gorra de 
astracau, medias y alpargatas cerradas. 

.Dirección general de O b r a s públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 27 del próximo 
mes de Noviembre, á la uua de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la coucesiou de uu canal de riego, in
dustria y abastecimiento derivado del 
rio Aragou, eu el término do Castiello, 
provincia de Huesca, bajo la base de las 
dos terceras partes de la tasación del 
proyecto y del valor de las obras hechas, 
que ascieuden á la cautidad de 10.190 
pesetas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Mtnisterio de Fo
mento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicioues 
y planos correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 300 pesetas cu dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre-
iglo á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 y el de 11 de Fe
brero de 1878, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida instrucción. 

Ka el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente eutre sus autores, uua segunda 
licitaciou abierta en los términos pres
critos por la citada Iastruccipn; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pese
tas, quedando las demás.á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 21 do Setiembre de 1879. =»Kl 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado dol 
anuncio publicado con fecha 21 de Se
tiembre último y de las condicioues y re-

- quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión 
de uu canal de riego, industria y abaste
cimiento derivado del rio Aragón en el 
término de Caatiello, provincia de Hues
ca, se compromete á tomar á su cargo la 
concesión con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condicioues, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó. mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo qne será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á adquirir la concesión, de cuya cautidad 
se deducirá la do 2.500 pesetas, importe 
de la fianza que constituyó ol antiguo 
concesionario que con arreglo á lo pres
crito por el art. 3.° del Reglamento de 20 
de Diciembre de 1870, ha de quedar á be
neficio del Tosoro público. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 15 del próximo 

mes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para lá adjudicaciou en pública subasta 
de las obras del puente de hierro sobre el 
rio Tajo en la carretera de Tarancon á 
la Armuña, provincia deGuadalajara, cu-
vo presupuesto de coptrata" importa 
116.376 pesetas 14 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér-
miuos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio, de Fomento, y en Guadalajara anto el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 6.000 pesetas eu diuero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respoctivas disposicio
nes videntes; debiendo acompañarse i 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.«E.1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo-de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 do Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública Subasta de las obras del 
puente, de hierro sobre el rio Tajo en la 
carretera de Tarancon á la Armuña, pro-
viucia de Guadalajara, se compromote 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeciou á los ex
presados requisitos y coudiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se Compromete el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponente.') 

. i Eu virtud de lo dispuesto por Real 
Orden de 3t de Abril de 1378, esta Di
rección general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pm-
blica subasta de las obras de fundaciones 
y de pilas y estribos para el puente sobre 
él rioCinca en Fraga, provincia de H u e s 
ca, cuyo presupuesto de contrata importa 
198.102 pesetas 58 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante ta Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 10.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo qué les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre su3 autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 

por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que oo bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=El 
Director general, B, de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
. D. X. } \ . , vecino de , enterado del i 

anuncio publicado con fecha 30 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi- . 
cacion eu pública subasta de las obras de 
fuudacioues y de pilas y estribos del 
pueute sobre el rio Ciuca eu Fraga, pro
vincia de Huesca, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y coudiciones, por la cantidad de...... 

(Aqui la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

i v i virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Junio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la uua de su 
tarde, para la adjudicaciou en pública su
basta de las obras dol puente de Ainsa 
sobre el rio Ara y uua casilla para neo
nes camineros eu la carretera de Jaca 
á El Grado, sección de Modiauo á Bolta-
ña, provincia de Huesca, cuyo^ presu
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puesto de coutrata es de '265.083 
tas 90 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Hueseábante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
a m b o s puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y plauos correspoudieutes. 

Las proposiciones su presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
m e n t e al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de oousiguarso previamente coma 
garantía para tomar parte en esta s u b a s 
ta, será do 13.300 pesetas en dinero ó 
acciones de camiuos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les <*.s¡ñ 
asignado por las respectivas disjwsicio-
nos v i g e n t e s ; debiendo acompañarse á 
c a d a pliego el documento que acredite 
Tiaber realizado el deposito del modo que 
previene la referida'lBS^rnccioñ. 

En el caso de que resulten dos ú mas 
' proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente en t r e sus autores, uua segunda 
licitaciou abierta en los términos pros
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
dolos licitadores siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 7 9 . = E 1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vociuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha30 deSetiem-
bre último, y de las coudiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
én pública subasta de las obras del poen¿» I •' 
te de Ainsa sobre el rio Ara y ana casi
lla para peones camineros en la carrete
ra de Jaca á El Grado, sección de Media
no á Boitaüa, provincia de Huesca, se 
compromete á tomar ásu cago la c ins
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

( (Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente . 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta on que no se 
exprese determinadamente . la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
: I - ¿ 'J, 
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